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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre . 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por g'iro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l üe 1859). 
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SERVICI0 D E H I G I E N E 
^ A N I D A D ^ V E T E R I N A R I A 

EÜ CIRCULAR NÚM. 5 
en el ^ m P l i m i e n t o de lo dispuesto 
la Lev d ^ p 12 del A m e n t o de 
del iñsnp^t PlZOOtÍas' y a Propuesta 
^ i a l m e m . ! provincia1' se declara 

ente la existencia de la peri

n e u m o n í a contagiosa en el ganado 
vacuno del pueblo de Manzaneda, 
Ayuntamiento de Garrafe, en las 
circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o privativo del pueblo de Man
zaneda. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando el pe r ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X X X I X del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León 20 de A b r i l de 1935. 
E l Gobernador civil, 

Edmundo Esiévez 

lelatora fle Obras Públicas 
de la nroTincia de León 
A N U N C I O D E C O N C U R S O 

L a Jefatura de Obras públ icas de 
la provincincia de León, convoca a 
concurso púb l i co para adjudicar el 

destajo n ú m e r o 1 de las obras de 
cons t rucc ión del trozo 3.° de la ca
rretera de Port i l la de la Reina a Are
nas de Cabrales, en el tramo com
prendido entre los perfiles, 1 y 80 del 
proyecto aprobado, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de treinta y 
siete m i l sesenta pesetas y noventa y 
seis cént imos , (37.060,96). 

Los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas , 
así como los planos y presupuesto se 
hal lan de manifiesto en esta Jefatura 
(calle de O r d e ñ o II, n ú m e r o 27), en 
los d ías y horas hábi les , hasta las 
trece horas del día dos del p r ó x i m o 
mes de Mayo. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
en el Registro de esta Jefatura, hasta 

1 las trece horas del indicado d ía dos 
! de Mayo, y se p resen ta rán en papel 
sellado de la clasesexta (4,50 pesetas), 

' sujetándose al modelo adjunto bajo 
i sobre cerrado y lacrado acompa-
! ñ a n d o en sobre abierto, ambos con 
¡ el nombre de la obra, el correspon-
| diente resguardo acreditativo del de-
; pósito hecho a disposición del señor 
I Ingeniero jefe de Obras públ icas , del 
\ 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que será de m i l ciento once pesetas y 
ochenta y tres cént imos . (1.111,83 pe
setas), juntamente con los documen
tos relativos a la personalidad del 
concursante y preceptuado en la le
gislación vigente. 



L a apertura de pliegos se verifica
rá a las once horas, del día cuatro de 
Mayo, en la Jefatura de Obras púb l i 
cas, ante el Ingeniero jefe acompa
ñ a d o de los vocales reglamentarios y 
el Notario designado. 

Los concursantes p resen ta rán una 
re lación de las obras ejecutadas por 
ellos y los datos que estimen conve
nientes para justificar su solvencia 
técnica y económica . 

León, 20 de A b r i l de 1935.—El In
geniero jefe, P. A. , P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , según cédu la 

personal, n.0 de la clase , ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al día , de 
A b r i l y las condiciones y requisitos 
que se exigen para adjudicar por 
concurso las obras del tramo com
prendido entre los perfiles 1 al 80 del 
trozo 3.° de la carretera de tercer or
den de Por t i l la de la Reina a Arenas 
de Cabrales, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, sujetándose estrictamente a los 
requisitos y condiciones que en di 
cho anuncio figuran por la cantidad 
de , (aquí se expl icará lisa y l lana
mente la cantidad en letra y n ú m e r o , 
por la que cada concursante ofrece 
ejecutar las obras, desechándose toda 
propos ic ión que a ñ a d a aclaraciones 
p establezca condiciones de cualquier 
clase). 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
ap l icac ión de la vigente ley social y 
de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 293.-43,50 pts. 

lunta províntialle 
Relorma Agraria 

A N U N C I O 
Se recuerda nuevamente a todos 

tos Sres. Alcaldes de la provincia, la 
obl igación que tienen de remitir a 
la mayor b ^ e d a d posible el Censo 
de Campesinos confeccionado según 
las normas dadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de fecha 31 de 
Diciembre p róx imo pasado. 

León, 20 de A b r i l de 1935.—El Pre
sidente, José Capa de la Henanz . 

Delegación de Hac ienda 
de la provincia de León 

Cont r ibuc ión sobre la Renta 
Jurado provincial de E s t i m a c i ó n 

Este Jurado en su ú l t ima sesión, ha procedido a un nuevo estudio ñ 
los coeficientes que estima pertinentes aplicar a los diversos signos ext 
nos de riqueza, en los Municipios de su jur isdición, habida cuenta de T 
carac ter í s t icas locales. 

P A R A L A CAPITAL.—Signos 
A) Vivienda: Alqui ler , valor en renta o producto íntegro (el que result 

mayor). 
B) Automóviles: Gasto in ic ia l , 600 pesetas. 

Importe de la Patente Nacional y gasto por Caballo de fuerza, 250 
pesetas. 

C) Coches: Gasto in ic ia l , 650 pesetas. 
Impuesto de Carruajes.—Crasto por caballo, 900 pesetas. 

D) Servidores: Hembras, 1.250 pesetas. 
Varones, 2.000 pesetas. 
Institutrices, 4.000 idem. 
Preceptores, 4.000 idem. 
Conductores, 2.200 idem. 
Chauffeurs, 3.000, pesetas. 

C O E F I C I E N T E S 

Importe estimado por gastos 
de los tres signos externos 

16.000,01 
20.000,01 
30.000,01 
40.000,01 
50.000,01 
60.000,01 
70.000,01 
80.000,01 
90.000,01 

100.000,01 

20.000.... 
30.000.. . 
40.000.. . 
50.000... 
60.000.... 
70.000.... 
80.000.... 
90.000.... 

a 100.000.... 
en adelante. 

Coeficientes 

3,75. 
3,90. 
4 , . . . 
4,20. 
4,40. 
4,90. 
5,40. 
6 , . . . 
6,70. 
7.50. 

Rentas imponibles que se 
suponen 

60.000,03 
78.000,03 

120.000,04 
168.000,04 
220.000,04 
294.000,04 
378.000,05 
480.000,06 
603.000,06 
750.000,07 

a 75.000. 
a 117.000. 
a 160.000. 
a 210.000. 
a 264.000. 
a 343.000. 
a 432.000. 
a 540.000. 
a 670.000. 
en adelante. 

A ) 

B ) 

C) 

D) 

P A R A L O S P U E B L O S . - S i g n o s 
Vivienda: Alqui ler , valor en renta o producto íntegro (el que resulte 

mayor). 
Automóviles: Gasto in ic ia l , 400 pesetas. 
Patente Nacional y gasto por caballo, 250 idem. 
Coches: Inicial , 500 idem. 
Impuesto de carruajes y gasto por caballo, 800 idem. 
Servidores: Hembras, 900 idem. 
Varones, 1.500 idem. 
Institutrices, 4.000 idem. 
Preceptores, 4.000 idem. 
Conductores, 1.800 idem. 
Chauffeurs, 2.500 idem. 

C O E F I C I E N T E S _ 

Importe estimado por gastos 
de los tres signos externos 

14.285,72 
20.000,01 
30.000,01 
40.000,01 
50.000,01 
60.000,01 
70.000,01 
80.000,01 
90.000,01 

100.000,01 

20.000. 
30.000. 
40.000. 
50.000. 
60.000. 
70.000. 
80.000. 
90.000. 

100.000. 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
en adelante. 

Coeficientes 

2,20. 
4,40. 
4,50. 
4,70. 
4,90. 
5,40. 
5,90, 
6,60, 
7,30. 
8,10, 

Rentas imponibles que se 
suponen 

60.000,02 a 84.000. 
88.000,04 a 132.000. 

135.000,04 a 180.000. 
188.000,04 a 235.000. 
245.000,04 a 274.000. 
324.000,05 a 378.000. 
413.000,05 a 472.000. 
528.000,06 a 594.000-
657.000,07 a 730.000. 
810.000,08 en adelante-

L o que se hace públ ico por medio de este per iódico oficial par3 



.mjento de laspersonas a quienes afecte, pudiendo los interesados legíti
mos o sus representantes legales, en el t é r m i n o de quince días háb i les a 
fontar de la fecha de estr esta publ icac ión , reclamar contra la anterior pro
tes ta ante el Jurado, por conducto de la Admin i s t r ac ión de Rentas publ i -
^ s de la provincia o del Ayuntamiento respectivo que la cursa rá a la 
CMada Adminis t rac ión . Este Jurado provincial , en vista de tales reclama-
C'ones, hará el seña lamien to definitivo, que elevará al Jurado central para 
^ í a t í f l cac ión o rectif icación. 

por los Sres. Alcaldes se cu ida rá de dar la mayor publ ic idad a este 
ROLETIN OFICIAL en la forma a c o s í u m b r a d a en cada uno de los M u n i c i -

ios, v por lo que se refiere a la Capital, es tará de manifiesto en la Delega-
rión de Hacienda, Admin i s t r ac ión de Rentas públ icas , quien facili tará 
demás, cuantos datos sean precisos. 

E l acuerdo del Jurado central, es definitivo y contra él, no se d a r á 
recurso alguno. 

Leóu, 15 de A b r i l de 1935.- - E l Presidente, Manuel Osset. 

jMoistración de Rentas 
Pilleas de la provincia de León 

m 

NEGOCIADO D E T R A N S P O R T E S 

Relación de los propietarios de 
vehículos declarados fallidos por 
débitos del impuesto de transportes 
y que se publica en cumplimiento de 
artículo 201 del vigente Estatuto de 
Recaudación, a fin de que los seño
res Alcaldes de las respectivas loca
lidades impidan la c i rcu lac ión de 
los dichos vehículos. 

Número del recibo, 13; Ayunta
miento, Burón; contribnyente, Ra
món Espinosa Peláez; a ñ o , 1933; ira-
porte del débilo, 350 pesetas. 

Número del recibo, 597; Ayunta
miento, C u a d r o s ; contribuyente, 
Abertano Torio; año, 1933; importe 
del débito, 90 pesetas. 

León, 20 de A b r i l de 1935.—El A d -
minislrador de Rentas públ icas , M a 
nuel Osset. 

H o lasioMl 
de Firmes Especiales 

MaHastJ las trece horas del día 2 de 
fatu A 1935' Se a d m i t i r á n en la Je
mes? Gircuito Nacional de F i r -
b|iCasSpeciales Y en las de Obras P ú -
paie Ias Provincias de León, 
se LucT'rV alladoUd' Zamora, Oren-
• ¿ i l e t ' d led0 y Santander,a horas 
Paraontar6 10flcina' proposiciones 
^ riea0 3 Subasta de las obras 
d^hidraf^P€;ríÍCÍal con a lqu i t r án 
tros aU'^Q 1 flnne de l ^ k i l ó m e -
Jrid a T de la carretera de M a -
^ n ) cuJ! Coruña (provincia de 

' ^ 0 Presupuesto asciende a 

82.314,47 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Diciembre de 
1935, y siendo la fianza provisional 
de 2.470 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en Madr id 
en las oficinas de este Circuito, calle 
de Santa Catalina, n ú m e r o 7, el día 
siete de Mayo, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es ta rán de manifiesto 
en esta Jeiatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, en los días 
y horas hábi les de oficina. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 6.a (4,50 pesetas) o en 
papel c o m ú n con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego, la 
que no venga con este requisito 
cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la relación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en Pliego de con
diciones particulares y e c o n ó m i c a s 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio d e b e r á n presentar los documen
tos justificativos de su personalidad 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del d ía siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madr id , 20 de A b r i l de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arra le y Ormazabal. 

N.0 286.-30,50 ptas. 

Hasta las trece horas del d ía 2 de 
Mayo de 1935, se a d m i t i r á n en la Je
fatura del Circuito Nacional de F i r 
mes especiales y en las de Obras P ú 
blicas de las provincias de León , 
Palencia, Val ladol id , Zamora, Oren
se, Lugo, Oviedo y Santander,a horas 
háb i les de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de acopio y empleo de materiales, 
arena, gravilla y be tún , en los k i ló 
metros 0,00 al 4=24 al 32=y 45 al 47 
de la carretera de León a Astorga, 
provincia de León, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 98.158,25 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de Diciembre de 1935 y la 
fianza provisional de 2.945 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en Madr id , 
en las oficinas de este Circuito, calle 
de Santa Catalina, n ú m e r o 7 el d ía 
7 de Mayo a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre í o r m a y condiciones de su 
presentac ión , e s t a rán de manifiesto 
en esta Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes especiales, en los d ías 
y horas háb i l e s de oficina. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (4,50 pesetas) o en 
papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, desechándose , desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido . 

E l l ici tador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Los que no ac túen en nombre pro
pio deberán presentar los documen
tos justificativos de su personalidad. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
25) y disposiciones posteriores. 

Madr id , 20 de A b r i l de 1935.—El 
Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrate y Ormazabal . 

N ú m . 287.-30,50 ptas. 



Adminisíración mnnicipai 
Ayuntamiento de 

Folgoso de la Ribera 
Según comunica a esta Alcaldía 

D.a Antonia Campazas, vecina de 
Boeza, el día 13 del actual desapare
ció de su domici l io su hija Severina 
Mayo Campazas, viste bata blanca 
con flores encarnadas, abrigo ma
r r ó n con piel oscura, medias color 
sa lmón , zapatillas negras con ma
dreñas , tiene 21 años de edad, es 
morena, de buen color, pelo corto y 
una gran cicatriz en la parte superior 
de una mano. Caso de tener noticias 
de su paradero, se ruega a las Auto
ridades y particulares den cuenta de 
ello a esta Alcaldía. 

Polgoso de la Ribera, 15 A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Andrés Vi lo r i a . 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
guarda municipal de campo de este 
t é r m i n o jurisdiccional , con el sueldo 
anual de m i l cinco pesetas, pagadas 
por meses vencidos del presupuesto 
munic ipa l y habiendo acordado su 
provis ión en favor de los aspirantes 
que r eúnan las condiciones estable
cidas en el ar t ículo 2.° del Reglamen
to de 8 de Noviembre de 1849, se 
anuncia al públ ico para su provis ión 
en propiedad, a fin de que cuantos 
se consideren aptos para de sempeña r 
dicho cargo y aspiren a obtener su 
nombramiento, presenten en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento en el 
plazo de quince días sus respectivas 
instancias documentadas, en vista 
de las cuales se h a r á la designación; 
advirtiendo que en igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los l i 
cenciados del Ejérci to con buena 
hoja de servicios. 

Cubil las de los Oteros, 15 de A b j i l 
de 1935.—Pascasio García . 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Aprobado el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año actral , por la Comisión 
Gestora de la Excelent ís ima Diputa
ción Provincia l , se hal la de manifies
to al públ ico , por el plazo de diez 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento para oír reclamaciones. 

L á n c a r a de Luna , 20 de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Manuel Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Presentadas por el Ordenador y 
Depositario de este Ayuntamiento, 
las cuentas del mismo correspon
dientes a l ejercicio económico 1934-
1935, quedan en la Secretaría expues
tas al públ ico para que puedan ser 
examinadas por quien lo desee por 
t é rmino de quince dias, pud i éndose 
interponer t amb ién reclamaciones 
contra ellas. 

Por plazo de quince días se expone 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento el apéndice del pad rón 
vecinal del mismo, correspondiente 
a 1.° de Diciembre de 1934. 

Castrocontrigo, 15 de A b r i l de 1935. 
E l Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento general de uti l ida
des para el a ñ o actual de 1935, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal , por t é r m i n o de 
quince días y tres más , durante di 
cho plazo- pueden examinarlo los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo y hacer las reclamaciones 
cjue estimen pertinentes previa su 
just i f icación. 

Villarejo de Orbigo, 19 de A b r i l de 
1935.—EÍ Alcalde, M . Fuertes. 

AÉninístracíÉ É josticía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su oartido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en la pieza de responsabilidad 
c i v i l dimamante del sumario n ú m e 
ro 28 de 1931, por homicid io contra 
Miguel F e r n á n d e z González,se anun
cia la venta en públ ica y segunda 
subasta por t é r m i n o de veinte días , 
de las fincas embargadas al mismo, 
para c m su importe satisfacer hasta 
donde alcance las costas impuestas 
al referido penado en la expresada 
causa, cuya subasta t endrá lugar el 
d ía quince de Mayo p róx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, y con 
rebaja del 25 por 100 de su avaluó, 

j advi r t iéndose a los iicitadores que 
: para tomar parte en la subasta de-
i be rán consisnar en la mesa del Juz

gado o establecimiento señalado 
efecto el diez por ciento por lo a' 
nos del tipo de tasac ión , que no e~ 
a d m i t i r á n posturas que no cub ^ 
por menos las dos terceras partes^ 
dicho tipo, que la subasta podrá 
a calidad de ceder a un tercero y que 
se verificará sin suplir previanient 
la falta de t í tulos. 

Fincas embargadas 
1. a Una casa, en el casco del pue 

blo de Vel i l l a de la Reina, de planta 
alta, cubierta de teja, con varias ha 
bitaciones y un pedazo de corral 
mide toda ella 160 metros cuadrados' 
y l inda: derecha entrando, calleja de 
la misma finca; izquierda, huerto de 
Ensebio López; espalda, huerto del 
mismo, y frente, calle de la Carrera. 
Tasada pericialmente en 1.500 pese
tas. 

2. a U n huerto secano, en término 
de Ve l i l l a de la Reina, llamado tras-
delascasas, de cabida, dos cuartales 
de centeno, y l inda: Oeste, Angel 
Fe rnández ; Mediodía, Francisco Ger
m á n o sea herederos de este. Ponien
te, casa del Miguel Fernández; y 
Norte, Ensebio Lóqez, Tasada en 500 
pesetas. 

3. a Una tierra centenal, en el mis
mo té rmino y sitio del Fueyo, de ca
bida 2 cuartales, y l inda: Sur, Pedro 
Serrano; y Norte, Lucas Marcos. Ta
sada en 15 pesetas. 

4. a Otra al Sardonal, de cabida 
de una hemina, y linda: Mediodía, 
José González; Norte, Felipe Gonzá
lez, los d e m á s linderos se ignoran. 
Tasada en 10 pesetas. 

5. a Otra l lamada al Arrotón, en 
el mismo t é rmino , de seis cuartales, 
que l inda: Mediodía, Angel Fernan
dez; Norte, Gaspar Suárez, Poniente, 
Camino, y el otro lindero se ignora-
Tasada en 90 pesetas. , 

6. a Otra al sitio de Roíales, ciei 
mismo t é rmino , cabida una hem'"e' 
l inda: Oeste, Juan Bades; Pom** • 
Angel F e r n á n d e z , y Norte, Can 
Tasada en 15 pesetas. _ l l l i f l0v 

7. a Otra en el mismo teru 
sitio de los Cuartales: Mediodía 
cinio Sahagún ; los demás 

linderos 

se ignoran. Tasada en 30 Pese ^ o , 
8. a Otra a l mismo términ^linda: 

de cabida dos cuartales. 0 ^ ^ ^ 
Poniente, Isidoro Arias, y Vo se jg-
te Camino, los demás linde 
noran. Tasada en 30 PesetaS de ¡gu^ 

9. a Una mitad a la Linar, 



rroino, de dos celemines, y l inda: 
Mediodía, Ambrosio González, Ñor- j 

otra de los hué r fanos . Poniente, | 
f'doro Arias; y Saliente, Ventura I 
Fernández. Tasada en 50 pesetas. 

Otra en igual t é r m i n o a la de 
|as viñas, o sea trigal de las Viñas , 
hace de cabida una hemina, y l inda: 
Mediodía, Mateo García . Norte, F e l i 
pe González, Oriente, Pedro Serra
no- y el otro lindero se ignora. Tasa-
da'en 50 pesetas. 

11. Una viña, a l misma t é r m i n o , 
al sitio del Pasadero, que hace de 
cabida dos cuartales, y l inda: Or ien
te Camino; Mediodía, C l e m e n t e 
Aller; Poniente, Galo F e r n á n d e z , 
Norte, partija de Paul ino F e r n á n d e z . 
Tasada en 100 pesetas. 

12. Otra viña, en igual t é r m i n o 
a Valdegabán, de cabida cuartal y 
medio, y l inda: Oriente, se ignora. 
Mediodía, Miguel F e r n á n d e z ; Po
niente, José García, y Norte, se igno
ra. Tasada en 65 pesetas. 

14. Un prado llamado E l Teso de 
los Prados, en igual t é rmino , de un 
celemín, que l inda: Norte, Pascual 
Beneitez; Mediodía, Francisco A l c o 
ba, los demás linderos se ignoran. 
Tasada en 25 pesetas. 

15. Un trigal, en el mismo té rmi 
no y sitio de Camino de Santa Mar i 
na, de cabida de dos cuartales, l i n 
da: Mediodía, Mateo García; Orien
te, de Frutos García; los d e m á s l i n 
deros se ignoran. Tasada en 70 pe
setas. K 

16. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio, de cabida, un cuartal, y l inda: 
Oeste, Pedro Serrano; Norte, Cami
no, Poniente, Manuel Mart ínez; y 
Mediodía, se ignora. Tasada en 40 

17. Otra tierra, a Puente de V i -

m t m o r ™ 1 1 0 d e V i l ^ a n g o s , del 
n T min0 'qUehace d e ^ i d a 

Ga c r f-' !Índa: N - t e , Celestino 
^oni n t f 10dla' Lorenzo G o n z á 1 ^ 
niino. T a s f J 8 " 0 ^ ' y Saliente, ca

cado en T I ^ 10 Pesetas-
1935^EnH Le0Tn' a l 2 d e A b r i l de 

ri° jttdidal T . g,eSÍaS ~ E 1 SeCreta-
Clai' ^ t í n F e r n á n d e z . 

'hlZ9ad0 ^ ñ ^ r a instancia 
Don Franr- e Saha9ún 

Pr i*em i ™ M a r t O S A v i l a ' J u e z d e 
S^oSbe^013 de ^ P a r t i d o , 

í '^encia d ioL 611 VÍrtud de 
l0s autos sel,?3/11 61 día ^ h o y e n 

establece el articulo ^ 

de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
D. Antonino Sánchez Guaza, Procu
rador de este Juzgado, en nombre 
propio, contra D. J e r ó n i m o A . San-
juan Miguel, de esta vecindad, en re
c l amac ión de un p ré s t amo de seis 
m i l pesetas, intereses y costas, se saca 
a la venta en públ ica y primera su 
basta la siguiente finca: 

Una v iña , al pago de San Miguel u 
O lmi l l o , que hace tres hec tá reas diez 
y siete á reas cuarenta cent iáreas . con 
ocho m i l trescientas plantas de vid , 
noventa árboles frutales y una caseta 
y un pozo en el centro. L inda : al 
Norte, con otra v iña de herederos de 
J o a q u í n Tesouro y Ju l io Tr iana y al 
Sur, Este y Oeste, con senda. 

Dicha subasta se ce lebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
diez y seis de Mayo p róx imo , a las 
doce, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera. E l tipo de aqué l l a será 
el de ocho m i l pesetas, fijado por las 
partes en la escritura de p rés t amo . 

Segunda. No se a d m i t i r á postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera. Para tomar parte en 
aqué l acto deberán consignar los l i -
citadores el diez por ciento, por lo 
menos, de la indicada suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta. L a cons ignac ión del pre
cio se verificará dentro del plazo de 
ocho días, siguientes al de la notifi
cación de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Quinta. Que los autos y la certi
ficación del Registro, comprensiva 
de las cargas, se h a l l a r á n de mani
fiesto en la Secretar ía del actuario. 

Que se en tenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédi to del actor continua
r á n subsistentes, en tendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos,sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Sahagún , 17 de A b r i l de 1935.—El 
Juez, Francisco Martos-—El Secreta
rio jud ic ia l : Ante mí: Antonio A l v a -
rez Rodríguez. 

N ú m . 282.-31,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia-de 
Pon ferrada 

Don Antonio Sevil la García, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado se siguen 

autos de ju ic io ejecutivo a instancia 
del Procurador D. Pedro Blanco Or-
tiz, en nombre y represen tac ión del 
Banco Mercantil , Sucursal de esta 
plaza, contra D. Federico Loygorr i 
Vives, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Madr id , sobre pago 
de cincuenta y seis m i l noventa y 
cuatro pesetas con treinta y cinco 
cént imos, en cuyos autos, con esta 
fecha, se ha dictado providencia 
acordando sacer a primera y p ú b l i 
ca subasta por t é r m i n o de veinte 
días, y seña lándose para tal acto el 
día dieciséis del mes de Mayo próxi 
mo, y hora de las once de su m a ñ a 
na, de los bienes embargados al eje
cutado, que son los siguientes, y bajo 
las condiciones que luego se d i r á n : 

B I E N E S E M B A R G A D O S 

i.0 U n terreno, situado en el mon
te denominado L a Solana, t é rmino 
de Santa Cruz del S i l , Ayuntamiento 
de Pá rau io , de unas nueve á reas de 
mesura, al sitio del Couso, con dos 
casetas de piedra y cemento, l indan
te todo ello, que hace una sola finca: 
por el Naciente, cas taños y herede
ros de Faustino Pérez, de Santa 
Cruz, y por los d e m á s aires, terreno 
comunal del mismo pueblo; valora
do en doscientas pesetas. 

2. ° Otro terreno, situado a la iz
quierda del ferrocarril de Ponferra
da a Vi l l ab l ino , en el mismo t é r m i 
no, k i lómet ro treinta y dos, k e c t ó m e -
tro nueve y trece metros con sesenta 
y dos metros de longitud por veinte 
de fondo, sobre el que hay una ins
ta lac ión con maquinaria, cribas, vo
lantes, motores, clasificadores de 
ca rbón y lavaderos, con un coberti
zo de madera, y una caseta de piedra 
cubierta de losa, ocupando todo ello 
una superficie de doce áreas y cua
renta cent iáreas , en t é r m i n o de V i 
lla mar t ín , del mismo Ayuntamiento, 
l indando; por el Oeste, con vías del 
ferrocarril de Ponferrada a V i l l a b l i 
no; Mediodía, arenal y río S i l ; Oeste, 
río S i l , y Norte, arroyo, es a la vez 
estación de descargue dei cable que 
viene del Couso; valóra lo todo en 
dieciocho m i l pesetas 

3. ° Una casa, de alto y bajo, cu
bierta de losa, emplazada a la dere
cha de la l ínea férrea de Ponferrada 
a Vi l l ab l ino , en frente de la finca 
anteriormente descrita,separadas por 
la vía férrea indicada, t é r m i n o del 
mismo Vi l lamar t ín , con pisos de 
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marmol , de veintisiete metros y 
ochenta cent ímet ros de fondo por 
16,59 de fachada y 11 de espalda, 
emplazadas en el terreno pertene
ciente a la misma casa, con el que 
l inda por su frente: derecha, izquier
da y espalda, haciendo el terreno 
alrededor de la casa unas catorce 
áreas , dedicado a j a r d í n y huerta, el 
situado a la izquierda de la fachada, 
lindante toda la finca: por el Este^ 
carretera de Ponferrada a L a Espina; 
Sur, m á s huerta de Domingo F e r n á n 
dez; Oeste, línea del ferrocarril de 
Ponferrada a Vi l l ab l ino , y Norte, 
arroyo. Está cerrada sobre sí con 
val la de madera; valorada en diez 
m i l pesetas. 

4 ° Una mina de c a r b ó n , denomi
nada «La Unión», al paraje Remol i 
nos y Acebo, de siete pertenencias, 
n ú m e r o del expediente 5.106, en los 
referidos t é rminos de Vi l lamar t ín , 
en el Ayuntamiento de P á r a m o ; va
lorada en dos mi l doscientas setenta 
y cinco pesetas. 

5. ° Una mina de hul la , denomi
nada «Sila Segunda», expediente 
5J376, sita en el paraje denominado 
L a Chanca, en t é rmino de Santa 
Cruz del S i l , Ayuntamiento de P á r a 
mo del S i l , de nueve pertenencias o 
sean 90.000 metros cuadrados; valo
rada en la suma de dos m i l nove
cientas veinticinco pesetas. 

6. ° Una mina de hul la , denomi
nada «Carmina», expediente n ú m e r o 
5.138, sita en el paraje llamado Re
molinos, t é rmino de Vi l l amar t ín , 
Ayuntamiento de P á r a m o , de veinte 
pertenencias; valorada en la suma 
de seis m i l quinientas pesetas. 

7. ° Una mina de hul la , nombra
da «Amparo», expediente n ú m e r o 
5.221, a l sitio del paraje l lamado L a 
Patrona, en el mismo t é r m i n o que 
la anterior, de treinta y siete perte
nencias; valorada en la suma de 
doce m i l veinticinco pesetas. 

8. ° Una mina de hulla, nombra
da «Ampl iac ión a M i Chata», expe
diente n ú m . 6.897, t é r m i n o de V i l l a 
mar t ín , Ayuntamiento de P á r a m o 
del S i l , sita en el paraje denominado 
L a Maya, de trece pertenencias; va
lorada en cuatro m i l doscientas vein
ticinco pesetas. 

9. ° Una mina de hul la , nombra
da «Segunda Ampl iac ión a M i Cha
ta», expediente n ú m . 6.896, sita en el 
paraje l lamado Remolinos, t é r m i n o 
de la anterior, de seis pertenencias; 

valorada en m i l novecientas c in - dueños una vez terminado el rem 
cuenta pesetas. a excepción de la del mejor p0sj e' 

10. Una mina de hul la , nombra- que q u e d a r á en depósi to como gar. r' 
da «Tercera Ampl iac ión a M i Chata», tía y parte de pago de la obiigacj11 
expediente n ú m . 7.012, en el mismo con t r a ída . 
paraje y t é rmino de la anterior, de , 2.a No se a d m i t i r á n posturas 
cuatro pertenencias; valorada en mi l no cubran las dos terceras partes^n 
trescientas pesetas. ¡ ^P0 de tasación. 

11. Una mina de hul la , nombra-1 3.a Se hace constar que no han 
da «Sila Tercera», expediente n ú m e - | sido suplidos los t í tulos de las flncas 
ro 6.805, sita en el paraje l lamado de ¡ embargadas, debiendo conformarse 
L a Iglesia, t é rmino de Santa Cruz, los licitadores con la documentación 
Ayuntamiento de P á r a m o del S i l , de 
ochenta pertenencias; valorada en 
veintiséis m i l pesetas. 

12. Mina de hul la , nombrada «Mi 
Chata», expediente n ú m . 5.399, sita 
en el paraje llamado Ladera de Re
molinos, en t é rmino de V i l l a m a r J ^ 
y Santa Cruz, Ayuntamiento 
ramo del S i l , de d i e c i n u & | | K | 
nencias; valorada en sem.v 
c íenlas siete pesetas con 
cén t imos . 

13. M i n a de hul la n o m b r á ^ ^ y f 
la», expediente 4.986, sita en el para
je llamado «La Sasilla, en t é r m i n o 
j de Santa Cruz, Ayuntamiento de 
i P á r a m o del S i l , de ciento sesenta y 
' cinco pertenencias; valorada en c in-
' cuenta y tres m i l seiscientas veinti-
i c inco pesetas. 

14. M i n a de hu l l (, nombrada 
«Maximino», expediente 7.600, sita 
en el paraje l lamado Parada y otros, 
en t é r m i n o de Santa Cruz, Ayunta
miento de P á r a m o del S i l , de diez y 
ocho pertenencias: valorada en cinco 
mi l ochocientas cincuenta pesetas. 

15. M i n a demas ía de hul la , nom
brada «Pr imera Demas ía a Manolo 
Tercero», expediente n ú m . 7.544, en "¡' ' V •pntpS. 

\ X ^ • • embargados al mismo siguieme^. 
termino de Santa Cruz, en el paraje 
denominado tierras de Candeno, de 
dos hec tá reas , ochenta y una áreas 
y diez cent iáreas; valorada en nove
cientas trece pesetas con veinticinco 
cén t imos . 

i Siendo el total de esta tasac ión 
ciento cincuenta y un mi l novecien
tas noventa y cinco pesetas con se
tenta y cinco cént imos . 

existente en los autos, los que quedan 
en Secretar ía para su exhibición 

4.a Dicha subasta podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Y para que conste y a efectos de 
su pub l i cac ión , expido y firmo el 
presente en Ponferrada, a diecisiete 

^de A b r i l de m i l novecientos treinta 
co.—Antonio Sevilla.—El Secre-
P. H . , Ju l io Fuertes. 

N0. 275.-106,50 pts. 

Juzgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez munic ipal de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Francisco González Valdés, in
dustrial de esta plaza, de la cantidad 
de seiscientas cincuenta y cinco pe
setas con ochenta céntimos de prin
cipal , m á s las costas a que fué con
denado D. Albertano Torio, vecino 
de Lorenzana, en el juicio verbal ci
v i l n ú m e r o 97 del año 1934, seguido 
entre las mismas partes sobre recla
mac ión de pesetas, he acordado sa
car a primera y públ ica subastas por 
t é r m i n o de veinte días y por el tipo 
de su tasac ión , los bienes inmuebles 

Término de Cerecinos de Campos 
1.a Una.casa, sita en las del Ba

rrio de Abajo y calle Eras, que 
por la derecha entrando, con 
r iña Gallego; izquierda, con 

t. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subas-

linda: 
Seve-
Cres-

cencia Rlanco y espalda, cal ^ ^ 
dices; tasada en dos mi l Peseta^; gg. 

2.a U n solar, sito en los del 
rrio de Ar r iba , l inda: por la dere ^ 
entrando, con Baltasar PereZ' 
quierda; con J u l i á n Rodríguez 
palda, con el mismo; tasado en 4 

cata d e b e r á n los licitadores consignar nientas pesetas (500) 
previamente en la mesa del Juzgado 3.a Una tierra, en los H ^ ^ 
o establecimiento adecuado al efecto bida de dos cuartas, bnda^ ^ . ^ g 
el 10 por 100 por lo menos del pre- con Gregorio Martínez; bu ' ^ ^ o 
cío del ava lúo , sin cuyo requisito Moreno; Oeste, Victorian 
no se rán admitidos; devolviéndose y Norte, Cleto Casquero, 
las consignaciones respectivas a sus doscientas pesetas (200). 



_|.» Otra tierra, en Trasdeaguila, 
cabida de seis cuartas, l inda: al Este, 
con señores de Loreda; Sur, con 
Santos Cabreros; Oeste, el mismo y 
Norte, Pedro Carnero; tasada en cua
trocientas pesetas (400). 

5« Otra tierra, en la Majaraca, 
de cabida seis cuartas, l inda: al Este, 
con Gregorio del Ante; Sur, senda 
del pag0' Oeste, R o m á n Pardo y 
>Torte, Victoriano Lorenzo; tasada 
en trescientas cincuenta pesetas(350). 

Total importe de los bienes, 3.650 
pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día nueve de Mayo p r ó x i m o y 
hora de los doce de su m a ñ a n a ; ad
virtiéndose que para tomar parte ei 
la misma será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz 
gado el importe del diez por ciento 
de la tasación y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de la referida 
tasación. 

Las fincas carecen de t í tulos por 
lo qne el —matante se con fo rmará 

i c a c i ó n d e l acta de 

eón a ocho de 
dos treinta y 
\ Río Alonso. 

E . ...adLo: Secretario, 

su-

A b r i l de 
cinco.— 

—Por su 
Alfonso. 

Monte de Piedad la cantidad ind i - este Juzgado municipal , el día 11 de 
cada y costas, debiendo celebrarse Mayo próx imo, a las once de la ma-
el remate el día once de Mayo p ró - ñ a ñ a ante este Juzgado munic ipal , al 
ximo, hora de las doce, en los estra- acto del ju ic io de faltas por hurto de 
dos de este Juzgado, cuya finca ca- ca rbón como denunciada, 
rece de t í tulo y el rematante se con- León, 16 de A b r i l de 1935.—El Se-
formará con la cer t i f icación del acta cretario, J . Qui rós . 
de remate y de ad jud icac ión . o 

L o que se hace saber al públ ico por ia presente se cita a un ind i -
para conocimiento de los que quie- vlduo conocido por el Monstruo, ig-
ran interesarse en la subasta, advir- norandose su nombre y d e m á s cir-
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu- cunstancias, así como su paradero, a 
ras que no cubran las dos terceras fm de que comparezca ante este Juz-
partes de su justiprecio y s in hacer gudo> el día 18 de May0 p róx imo , a 
previamente la cons ignac ión d e l ias once de la m a ñ a n a , para asistir 
diez po rg i en to por lo menos del ia acto del ju ic io de faltas por hurto, 
V a Í ^ S ^ bienes que SÍrVe de tip0 como denunciado. 

Éil£ta- i León, 17 de A b r i l de 1935.—El Se-
quince de A b r i l de cretario, habilitado, J . Quirós . 

> treinta y cinco.— ^ 
S. M . : Antonio ^ A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes de 
Vega de Infanzones 

E l d ía 12 de Mayo p róx imo , 

v;lOn. 

N.0 283.-24,00 ptas. 

se Juzgado municipal deParadaseca 
Don Pascual Rodríguez Amigo , Juez efectuará en la casa del pueblo la 

munic ipa l del t é r m i n o de Parada- Sllbasta Para la ^ ^ u c c i o n de los 
puertos llamados M a d n z Grande y 

í - ^ ^ S ^ ^ l Ia ' a ^as ^^e2 ^e la m a ñ a n a . 
seca. 
Hago saber: Que por este m i p̂  

ie Infanzones, 22 de A b r i l 
l Presidente, Faustino 

N.0 284.-5,00 pts. 

N.0 281.-36,00 pts. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Arturo Bodelón Pérez, Juez mu

nicipal que fué de esta c iudad en 
bienios anterios, en ejercicio en la 
actualidad por delegación. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha en autos del ju ic io 
verbal civi l instados por el Procura
dor D. Gerardo Queipo, en nombre 
del Monte de Piedad, contra D. M a 
nuel Alonso Barrios, vecino de M o -
linaseca, sobre pago de m i l pesetas, 
se sacan a pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes si
guientes: 

L'na casa, en la calle Grande, de 
Molinaseca, que mide ochenta y 
cuatro metros cuadrados, de planta 
Na y alta y cubierta de losa, que 

mda: derecha entrando e izquierda, 
^ l ^ j o ; espalda, Manuel V i ñ a m b r e s 
^ por su frente, dicha calle; valora-

aren mil ochocientas pesetas. 
vos bienes fueron embargados 

A b n de la ProPiedad de D . Manuel 
y se venden para pagar a l 

Central Elécírica de Víllapadierna 
Viuda de Ramiro Fernández 

mero y ú n i c o edicto se cita, l lama 
emplaza a D . Raimundo F e r n á n d e 
cuyo paradero se ignora, pero qu ' 
su ú l t imo domici l io lo ha tenido e ^ ^ ^ ^ ^ l l ^ 
San Clemente de Vil labuena, p a r ^ " " 
que a la hora de las catorce del d ía 
seis de Mayo p róx imo , se presente 
en este m i Juzgado a contestar a la 
demanda verbal c iv i l que contra él 
mismo y su esposa Carolina Gonzá-

, lez, ha presentado D. Felipe Rel lán 
i y Rel lán, Secretario de dicho Juzga- ' 
do de Paradaseca, donde es vecino, ! 
sobre r ec l amac ión de sesenta y seis Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 2,00 

! pesetas sesenta y cinco cén t imos , se- ! 
gún lo tengo acordado en providen- ' 
cía del día de la fecha; apercibido: 
que de no verificarlo le p a r a r á el ¡ 
perjuicio/iue haya lugar. 

D f i ^ ^ ^ a r a d a s e c a a quince de 
novecientos treinta y 

Rodríguez.—El Se
dó, Manuel Barredo. 
\ .0 273.-14,00 pts. 

Tarifas aplicables a Coreos 

Tarifa única.—Por tanto alzado 
Ptas. 

)) 2 
» 1 
» » 
» » 

» 10 
» 15 
» 25 
» 60 

» 
» 

» 

3,50 
2,50 
3,00 
4,00 

D O N A N T O N I O M A R T I N S A N T O S , 
Ingeniero Jefe de Industria. 

| Certifico: Que en el expediente i n 
coado para dar cumplimiento al ar-

: t ículo 83 del Reglamento de Verif ica-
| clones eléctricas de 2 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an-

iESPECIALMüm 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Encarna- teriores tarifas 

ción Cimenes, de 45 años , que f 11 Y ^ ^ ^ - ^ ^ r . ^ T"p conste, a los efectos de 
su residencia en esta hasta hace po<| 
tiempo, cuyas d e m á s circunstancia 
personales se ignoran, asi comj? 
paradero, para que compareza an 

d reglamentarios, extiendo 
te en León , a 18 de A b r i l 

.vecientos treinta y cinco 
N.0 292.-11,00 pts. 
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Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA D E LEÓN MES DE MARZO D E 1935 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Mansilla de las Muías. 
Idem 
Palacios del S i l 
Villablino 
Láncara 
Vegarienza 
Gordoncillo " 
Idem 
Sahagún 

ANÍMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina 
Idem.... 
Idem.. , 
Idem.., 
Idem... 
Idem... 
Canina 
Cerda.. 
Idem... 

Número 
de cabezas 

10 
40 
73 
75 
10 
25 
12 
8 

10 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C. bacteridiano 
C . sintomático.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabia 
M . Rojo 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Pasteur 
Idem 
Lechamche et Velleé. 
Idem 
I. N . V 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RESÜLT 4D0 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 14 de Abr i l de 1935. — E l Inspector provincial, Piimo Poyatos. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA D E L E O N MES D E M A R Z O DE 1935 

E S I A J D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animóle» 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Muermo. 

P A R T I D O 

León, 

P U E B L O S 

León. 

A N I M A L E S 

Especie 

Equina, 

León, 14 de Abr i l de 1935.—El Inspector provincia!, Primo Poyatos. 
• 

SEÍC]¥"ADMINISTHATIVÍ DE P¥MERA INSESJNÍÍ 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta 
Autoridades de Ins t rucc ión púb l i ca en el día de ayer. -Ü-Ü^ 

Número 

d3 la 

lista 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

E S C U E L A 
que se les adjudica 

Fecha de la vacantê  

Día Mes Aao 

M A E S T R O 
467 ¡Maximino Valderrey Pérez [ S a l a m ó n . . . 

. , , » a Vicente-" 
León, 16 de A b r i l de 1935.—El Inspector Jefe, R. Alvarez .—El Director de la Normal , José M . VI 

E l Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

Imp. de la Diputac ión provincial 


